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á saber: a la del interior, la cantidad de 
trescientos pesos al año : qniuieutos pesos 
á la de hacienda y relaciones exteriores; y 
cuatrocientos cincuenta pesos á la de guer
ra y marina.

Art. 5" Pura un escribiente y I03 gas
tos de la secretaría del Consejo de Gobier
no, se asignan cuatrocientos pesos anua
les.

Art. 6“ El Gobierno podrá nombrar 
una persona que corra con la redacción y 
corrección de las impresiones oficiales con 
la asignación de quinientos pesos al año, 
si lo juzgare necesario.

Art. 7° Se deroga el decreto de 14 de 
Mayo de 183G.

Dada en Caricas á 0 de Mayo de 1840, 
l l "  y 30° —El P. del S.—Francisco A ran
do.—El 1’. de la 0 a de 11. Juan Nepomuce- 
no Chaces—  El su del S. José Angel Freire. 
—El su de la C" de Ií. Rafael A cevedo.

Carácas Mayo 11 de 1840, 11° y 30*.— 
Ejecútese — José A Páez.— Por S. E .—El 
s” de I Ia Guillermo Smith.

413.
Ley de 11 de Mayo de la 40 sobre salinas,

que deroga la de 13 de Mayo de 1837 A'“
301.

(Reformada por el .Vo 500.)
El .Senado y O' de 11. de la R* de Vene

zuela reunidos en Congreso, decretan.

ü e  la administración.

Art. 1“ Para la entrega de la sal y cui
dado de las salinas, los administradores de 
nduanas pondrán con aprobación del Po
der Ejecutivo, celadores amovibles á vo
luntad del mismo Poder Ejecutivo, en 
aquellas donde convenga, con el sueldo 
anual de doscientos cincuenta á quinientos 
pesos, ó de una comisión sobre el produc
to, cuya regulación y fijación hará el mis
mo Poder Ejecutivo, según las circunstan
cias é inportancia de cada salina.

Art. 2“ Los celadores no podrán ex
pender sal por ningún caso, bajo la pena 
de uno á seis meses de prisión y resarci
miento de lo qne hayan defraudado al Es
tado.

Art. 3° En las salinas que se hallen 
inmediatas á poblado y mui distantes de 
las administraciones de aduana, en lugar 
de celadores podrá poner el Poder Ejecu
tivo expendedores amovibles á su voluntad, 
con el sueldo ó comisión que estime con
veniente dentro del máximun y mínimum 
establecidos en el artículo 1°, y bajo de 
lianza que no baje de doscientos pesos ni 
exceda de quinientos.

Art. 4° No se arrendará en lo sucesivo

el derecho de sal que deba cobrarse con 
forme á esta ley.

§ único. Continuarán sin embargo y 
solo por el tiempo que se haya estipulado 
en los contratos respectivos, los arrenda
mientos hechos hasta hoy. ÍSi los arren
datarios solicitaren la rescisión de los con
tratos de arrendamiento, el Poder Ejecu
tivo puede acordarla, recibiendo ó conce
diendo indemnizaciones.

Art. 5” E l derecho de consumo que so 
establece sobre la sal se recaudará en cual
quiera administración de las destinadas 
por el Poder Ejecutivo para cobrarlo, 

iDe los derechos y  plazos.
Art. 0" La sal que se venda para el con

sumo de la República procedeute de las sa
linas que pertcneceu al patrimonio nacio
nal, si la explotación se hiciere por cuenta 
de los compradores, pagará cinco y medio 
reales por quintal, y seis reales si se hicie
re por cuenta del Estado. Si la salina 
fuere de propiedad particular, pagará cua
tro y medio reales por quintal.

Al t. 7° La sal que se extraiga para el 
extranjero, por mar ó por tierra, solo pa
gará los gastos de arranque, conforme al 
artículo anterior cuando este se haga por 
cuenta del Estado.

Art. 8° Los derechos establecidos en el 
artículo 6° se pagarán al contado si no lle
garen á cincuenta pesos: dentro de un mes 
si llegando á cincuenta no excedieren de 
ciento; y dentro de dos meses si excedie
ren de esta cantidad, otorgándose pagarés 
con las formalidades de la ley de impor
tación.
De la exportación é internación para países 

extranjems.

Art. 9“ Cuaudo un buque pida permi
so para cargar do sal con destino á país 
extranjero, dejará fianza en el puerto en 
que se le conceda, por el valor de los dere
chos de la sal que pretenda exportar, y esta 
fianza se cancelará cuando acredite dentro 
del plazo que se le fije con arreglo á la dis
tancia, haber hecho la introducción en el 
puerto de su destiuo. Esta circunstancia 
se acreditará con certificación d* los em
pleados de aduana del puerto en que hicie 
re la inportacion, visada por un agente ó 
cóusul de la República ó de otra nación 
amiga ó neutral.

Art. 10. Cuando un buque pretenda 
internar sal pata el territorio granadino, 
las administraciones de Maracaibo ó A n
gostura verificarán el poso del artículo, 
exigirán fianza que asegure los derechos 
que el Estado cobraría si aquel cargamen
to se declarase para el consumo, y Cum pli
do el plazo que diereu para acreditar la iu-



troducciou eu la Nueva Granada, exigirán 
el pago al fiador si no se hubiere acredita
do que efectivamente se verificó dicha in 
troducción.

Art. 11. El Poder Ejecutivo remitirá 
mensualmente al Gobierno de la Nueva 
Granada una relación circunstanciada de 
los cargamentos de sal que den como in 
troducidos en el territorio granadino los 
administradores de sus aduanas fronteri
zas, según las certificaciones que dieren á 
los introductores, y negociará con aquel 
gobierno que lo envíe otra semejante para 
impedir los perjuicios que de otro modo 
pudieran recibir ambos pueblos. Al pu
blicarse esta ley se remitirá la relación de 
todo lo que haya ¡do hasta entonces.

Del trájico de cabotaje que puede hacerse 
con la sal.

Art. 12. No podrá un buque cargar de 
sal en ninguna salina de propiedad nacio
nal ó particular sin permiso escrito de la 
aduana del puerto de donde sale, y sin ha
ber pagado ó asegurado con fianza el de
recho correspondiente. En el segundo ca
so puede pagarse dicho derecho eu la adua 
na del puerto eu que descargue; pero 
siempre que se haga la descarga en un 
punto distinto de aquel de que salió el bu
que, deberá acreditarse en la aduana que 
dió el permiso, la exactitud del pago. Se 
exceptúan de estas reglas los buques que 
hayan de cargar sal en las salinas de Ara- 
va y Guaranao, que deben despacharse en 
las aduauas de Cumaná y Jayana y pagar 
en ellas el derecho.

Art. 13. La administración del puerto 
en que un buque haya de descargar sal, re
pesará el cargamento y cobrará el derecho 
conforme á los artículos 0° y 8o, si no hubie
re cobrado ó asegurado en la aduana donde 
ha sido despachado con arreglo á la certi
ficación ó manifiesto respectivo, y lo mis-, 
mo por el exceso que resulte en el carga
mento, si c»te exceso no pasare de un diez 
por ciento.

Art. 11. Los capitanes de los buques 
que conduzcau sal extraída de salina que 
no tenga celador, al acto de la visita pre
sentarán un sobordo ó manifiesto expre
sando el número do quintales de que cons
te el cargamento, el cual se pesará por la 
aduana al acto do la descarga y sobre la 
cantidad que conste del manifiesto: si ella 
fuere,igu.ái ó menor que el cargamento, se 
cobfttt'á eV derecho conforme al artículo 0.”

Si el cargamento excediere al manifiesto, 
y el exceso no pa3aro del diez por ciento, 
se cobrará conforme al artículo anterior.

Penas á los contraventores.
Art. 15. Guando resulte que imbrique 

tiene á su bordo una cantidad de sal que 
excediendo del diez por ciento no pase del 
veiuto por ciento do diferencia de aumen
to sobre la que debiere tener conformo á 
la certificación ó manifiesto, se pagará por 
la diferencia el triplo de los derechos na
turales, aplicándose la tercera parte á fa
vor del Estado, y las dos restantes á favor 
del empleado ó empleados que hayan in
tervenido eu el descubrimiento. ¡Si la di
ferencia excediere de veinte por ciento, so 
confiscará el buque, su aparejo y carga
mento á beneficio do los empleados men
cionados, con solo la deducción de los de
rechos del Estado.

Art. 10. Los que contravinieren á lo 
dispuesto en la presente ley, ó quede cual
quier manera defrauden los derechos na
cionales mandados pagar por ella, serán 
juzgados como contrabandistas, perdiendo 
el buque, su aparejo y cargamento, las ca
ballerías y todo lo que haya servido para 
hacer el contrabando, pagando los dere
chos del Estado y sufriendo los gastos de 
justicia.

Art. 17. Cuando no se descubra el con
trabandista se deducirán los derechos del 
valor del comiso.

Art. 18. Se deroga la ley de 13 do H a
yo de 1837 que estableció los derechos so
bre la sal.

Dada en Caracas á 7 de Mayo de 1810, 
11" y 30o—El P. del S: Francisco Aramia. 
—El P. de la Ca de 11. Juan Ntpomuccno 
Chaves.—VA s° del S. José Amjel Freiré.— 
El s° de la C;‘ de 11. llafacl Acevedo.

Carácas 11 de Mayo de 1810, 11" y 30"— 
Ejecútese.—José .1. Pues.—Por 8. E.—El 
s" de ID  Guillermo Smilh.

4 1 4 .
Ley de 11 de J layo de 1840 reformando la 

de 28 de Mayo de 1837 A'" 308 que seña
la sueldos Ai los empleados de hacienda. 

(Deroyadapor el A’" 1050 en layarte rela
tiva al sueldo de las oficinas superiores 
de hacienda, y  por el A'J 1006 en lo que 
respecta tí las administraciones de adua
na y  los resy nardos,)
El Senado y C l de 11. de la ID de Vene

zuela reunidos en Congreso, decretan.
Art. I o Desde I o de Julio  del presento 

alio, los empleados de las oficinas superio
res de hacienda, de las aduanas y de los 
resguardos, gozarán de los sueldos que por 
esta ley se les asignan.


